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PROPOSICIÓN 

 

El Senado de la República de Colombia exalta la labor, la vida y la trayectoria de: 

- Primero:  

 

Excelentísimo Señor Don Francisco de Paula de Borbón y Escassany.  

Duque de Sevilla, Grande de España y presidente del Cuerpo de Nobleza del Principado de Asturias.  

 

Por su labor activa en favor de la historia y cultura de la República de Colombia, trabajando durante 

los últimos treinta años en proyectos a favor de la economía colombina y la difusión de la historia 

nacional; además de lo anterior ha realizado actividades culturales que buscan unir a ambos 

continentes con la base histórica e influencia del periodo español en américa latina.  

 

Ha sido distinguido por diferentes academias nacionales e internacionales entre las cuales se 

encuentran: 1) Centro de Estudios Históricos "Cacique de Turmequé" que le otorgó la medalla cacique 

de Turmequé; 2) Nombramiento de miembro en el Instituto O`Higginiano de Cundinamarca; 3) 

Miembro honorario de la Academia Patriótica Nacional Antonio Nariño de Colombia; 4) Medalla 

del bicentenario de la independencia coronel James Rook. Entre otras distinciones de carácter público 

y privado que demuestran su firme compromiso con el crecimiento y desarrollo de nuestra nación y 

estrechan lazos entre el Reino de España, Europa y la República de Colombia.  

 

- Segundo:  

 

Excelentísimo Señor Don Manuel Maria Rodriguez de Maribona y Dávila.  

Conde de Alba; canciller del Cuerpo de Nobleza del Principado de Asturias y Secretario General de 

la junta de gobierno de la Real Maestranza de Caballería de La Habana.  

 

Por su labor activa en favor de la historia y cultura de la República de Colombia, trabajando durante 

los últimos treinta años en proyectos a favor de la difusión de la historia nacional y preservación de la 

heráldica y el legado histórico colombiano; además de lo anterior ha realizado actividades culturales 

que buscan unir a ambos continentes con la base histórica común e influencia del periodo español en 

américa latina, con motivo de la anterior ha visitado en varios viajes territorios de la antigua gran 

Colombia y la República de Colombia para avanzar en diferentes áreas de nuestra historia nacional.  

 

Ha sido distinguido por diferentes academias y organizaciones nacionales e internacionales entre las 

cuales se encuentran: 1) Centro de Estudios Históricos "Cacique de Turmequé" que le otorgó la 

medalla cacique de Turmequé; 2) Nombramiento de miembro en el Instituto O`Higginiano de 
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Cundinamarca; 3) Miembro honorario de la Academia Patriótica Nacional Antonio Nariño de 

Colombia; 4) Medalla del bicentenario de la independencia coronel James Rook; 5) Estamento de 

Hidalgos del antiguo virreinato de la Nueva Granada; 6) Diploma del Barón de Tesalónica  

conmemorativo de la realización del camino de Santiago y entregado en territorio colombiano; 7) 

Nombramiento en la Honorable Academia Nacional de Heráldica de Colombia;  Entre otras 

distinciones de carácter público y privado que demuestran su firme compromiso con el crecimiento y 

desarrollo de nuestra nación y estrechan lazos entre el Reino de España, Europa y la República de 

Colombia.  

 

- Tercero: 

 

Ilustrísimo Señor Don Javier Martín Gil.  

Coronel Estado Mayor del Ejército de España, División de Planes, Centro de Fuerza Futura 35. 

 

Por su labor activa en favor de la historia y cultura de la República de Colombia, trabajando durante 

los últimos años en proyectos a favor de la difusión de la historia nacional; además de lo anterior ha 

realizado actividades culturales que buscan unir a ambos continentes con la base histórica común e 

influencia del periodo español en américa latina.  

 

Ha sido distinguido por diferentes academias y organizaciones nacionales e internacionales entre las 

cuales se encuentran: 1) Centro de Estudios Históricos "Cacique de Turmequé" que le otorgó la 

medalla cacique de Turmequé; 2) Nombramiento de miembro en el Instituto O`Higginiano de 

Cundinamarca; 3) Miembro honorario de la Academia Patriótica Nacional Antonio Nariño de 

Colombia; 4) Distinguido como Caballero de la orden de los descendientes de la Familia Bolívar-

Palacios. Entre otras distinciones de carácter público y privado que demuestran su firme compromiso 

con el crecimiento y desarrollo de nuestra nación y estrechan lazos entre el Reino de España, Europa 

y la República de Colombia.  

 

- Cuarto:  

 

Ilustrísimo Señor Don Michel Capelo Portillo.  

Representante y Descendiente reconocido de la Familia Bolívar Palacios en Séptima generación. 

 

Por su labor activa en favor de la historia y cultura de la República de Colombia, trabajando durante 

los últimos diez años en proyectos a favor de la difusión de la historia nacional y vida y obra de El 

Libertador Simón Bolívar; además de lo anterior ha realizado actividades culturales que buscan unir 

a ambos continentes con la base histórica común e influencia del periodo español en américa latina.  

 

Michel Capelo presento su genealogía familiar a la Sociedad Bolivariana de Colombia y la misma fue 

reconfirmada, lo anterior le identifica como miembro de los descendientes de la familia de El 

Libertador, perteneciente éste a la séptima generación de descendientes de Don Juan Vicente Bolívar 
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y Ponte (Padre de El Libertador) y descendiendo por Juana Nepomucena Bolívar Palacios (Hermana 

de El Libertador). 

 

Ha sido distinguido por diferentes academias y organizaciones nacionales e internacionales entre las 

cuales se encuentran: 1) Centro de Estudios Históricos "Cacique de Turmequé" que le otorgó la 

medalla cacique de Turmequé; 2) Nombramiento de miembro en el Instituto O`Higginiano de 

Cundinamarca; 3) Miembro honorario de la Academia Patriótica Nacional Antonio Nariño de 

Colombia; 4) Medalla del bicentenario de la independencia coronel James Rook; 5) Gran Caballero 

de la Confraternidad Bolívariana de América  6) Diploma del Barón de Tesalónica  conmemorativo 

de la realización del camino de Santiago y entregado en territorio colombiano; 7) Diploma de 

reconocimiento a la difusión Cultural entregado por la Embajada del Estado Plurinacional de Bolivia 

en cabeza del Embajador Mario Carvajal Lozano; 8) Ha sido distinguido con los distintivos de la 

Asociación Internacional de Lanceros de Colombia Interlanza; 9) Comendador Honorario del Centro 

de Estudios Historicos Diego de Torres y Moyachoque “Cacique de Turmequé”. Entre otras 

distinciones de carácter público y privado que demuestran su firme compromiso con el crecimiento y 

desarrollo de nuestra nación y en favor de la historia y cultura de la República de Colombia.  

 

Estas distinciones son de gran importancia ya que se entregan a Michel Capelo Portillo, descendiente 

Reconocido de la Familia Bolívar Palacios y a miembros del Cuerpo de Nobleza del Principado de 

Asturias. Esta es una posibilidad de un encuentro entre dos mundos en siglo XXI, que a su vez nos 

demuestra que los puentes se pueden construir y que por más grandes que sean las diferencias siempre 

el bienestar del futuro debe estar y ser la causa principal. 

 

Copia de la presente proposición será entregada a tan ilustres personajes en acto especial, para la cual 

se delegará al Senador de la República de Colombia, Edgar Enrique Palacio Mizrahi. 
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